
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/Q2/LKA/4

3 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1352)

Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS en relación
con la nueva notificación completa de SRI LANKA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente notificación, de
fecha 25 de marzo de 1997.

_______________

1. Sri Lanka ha notificado varios programas de incentivos fiscales e incentivos a la inversión que
parecen caer bajo el ámbito del apartado a) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones
y Medidas Compensatorias. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 27 del Acuerdo,
¿prevé Sri Lanka la supresión gradual con el tiempo de esos programas?

2. Cuando no se indica de otro modo, ¿podría Sri Lanka aclarar la duración de cada uno de los
programas notificados (es decir, especificar la fecha prevista de terminación de los programas)?

3. ¿Podría Sri Lanka facilitar información sobre los criterios establecidos para poder beneficiarse
de cada uno de los programas de incentivos fiscales enumerados en el anexo II de su notificación?

4. ¿Prevé la Ley de la Junta de Fomento de las Exportaciones la concesión de préstamos a interés
preferencial, inferior a los tipos de mercado, para ayudar a los exportadores?

5. ¿Cuáles son los productos "no tradicionales" que pueden acogerse a los incentivos fiscales
enumerados en el anexo II de la notificación de Sri Lanka?
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